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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 200 DE 2007 CAMARA, 187 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y la República de Chile Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de un 
espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de 
diciembre de 1993”, suscrito en Santiago de Chile el 27 de noviembre de 

2006.
Bogotá, D. C., febrero 15 de 2008
Doctor
AUGUSTO POSADA
Presidente Comisión Segunda Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Apreciado Presidente:
Con fundamento en los artículos 138 y 200 de la Constitución Política, 

153, 156 y 171 de la Ley 5ª de 1992, inciso tercero (3º) del artículo segun-
do (2º) del Decreto 096 de 2008, en cumplimiento del encargo hecho por la 
Mesa Directiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, 

-
to rendir ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 200 de 
2007 Cámara, 187 de 2006 Senado, “por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la Re-
pública de Chile Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación 
Económica para el establecimiento de un espacio económico ampliado 
entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre de 1993”, suscrito 
en Santiago de Chile el 27 de noviembre de 2006”, en los siguientes tér-
minos:

CONTENIDO
1. INTRODUCCION
2. JUSTIFICACION SOCIAL, POLITICA Y ECONOMICA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO
3. FUNDAMENTOS JURIDICOS
4. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL ACUERDO DE LI-

BRE COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y CHILE, POR EL 
CUAL SE CONSTITUYE UN PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACE 24

3.1. Preámbulo

5. APORTES DEL DEBATE EN EL SENADO DE LA REPU-
BLICA

6. ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA 
NUMERO 24 ENTRE COLOMBIA Y CHILE 
a) El contenido de Acuerdo de Complementación Económica No. 
24 entre Colombia y Chile y su evolución.
b) Impacto del Acuerdo de Complementación Económica.
i) Comercio de Bienes Industriales. 
ii) La aplicación de la salvaguardia agrícola.
c) Flujos de Inversiones 
d) Comercio de Servicios



Página 2 Martes 19 de febrero de 2008 GACETA DEL CONGRESO  43

7. POSIBLES IMPACTOS DEL ACUERDO DE LIBRE 
COMERCIO

a) En el comercio de bienes.
b) En el comercio de servicios.
c) Compras Públicas.

8. CONCLUSIONES
1. INTRODUCCION 
Me corresponde en esta oportunidad cumplir con la honrosa tarea de  

rendir ponencia para primer debate al Proyecto de ley 200 de 2007 Cáma-
ra, 187 de 2006 Senado, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Libre Comercio entre la República de Colombia y la República de Chile 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica para 
el establecimiento de un espacio económico ampliado entre Colombia 
y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre de 1993”, suscrito en Santiago de 
Chile el 27 de noviembre de 2006”.

Para empezar, es necesario dejar sentado que este instrumento jurídico 
es fundamental para perfeccionar y modernizar la larga y dinámica historia 
comercial entre Colombia y la República de Chile, la cual desde 1969 y 
con fundamento en la Declaración de Bogotá del año 1966, nos permitió 

-
tagena, teniendo como pilares esenciales de integración, los principios de 
igualdad, justicia, paz, solidaridad y democracia, en un sistema de integra-
ción y cooperación que busca el desarrollo económico y equilibrado de sus 
pueblos.

los países suscribir de manera binacional, Acuerdos de Complementación 

caso que nos ocupa; el Acuerdo de Complementación Económica para el 
establecimiento de un espacio económico ampliado entre Colombia y Chi-
le (ACE 24), del 6 de diciembre de 1993, luego de que Colombia decidiera, 
en el marco de una nueva Constitución Política, avanzar en el proceso de 
internacionalización de nuestra economía.

Pero, los acuerdos comerciales no pueden ser pétreos, dado el dinamis-
mo y constante transformación en los procesos de intercambio, derivados 
de los cambios internos que sufren permanente los países involucrados, 
hace necesario actualizarlos a los requerimientos de hoy, para permitir in-

los Estados miembros. Eso es precisamente lo que se busca con el acuerdo 
de complementación económica suscrito entre Colombia y Chile el 27 de 
noviembre de 2006, que el Congreso de la República está llamado a apro-
bar de manera pronta, pues es necesario y urgente para la política econó-
mica del Gobierno nacional, tanto así, que es una de las motivaciones más 
importantes del llamado a sesiones extraordinarias, mediante el Decreto 
096 de 2008.

2. JUSTIFICACION SOCIAL, POLITICA Y ECONOMICA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO

la Cortina de Hierro, determinaron una nueva realidad política y estableció 
un nuevo orden económico. De la bipolaridad Este-Oeste pasamos a un 
mundo unipolar.

Durante la guerra fría las relaciones comerciales entre los países de-
sarrollados y los subdesarrollados estaban subordinadas a dicha guerra 
y caracterizadas por la extrema competitividad entre las dos superpoten-
cias. La competencia por conseguir el control de materias primas y con-

nuestros países con las consiguientes restricciones para el libre comercio, 
es decir, existía un monopolio del comercio exterior de los países en desa-
rrollo por parte de Rusia y EE. UU. 

La monopolización de nuestro comercio exterior trajo como conse-
cuencia injustas relaciones comerciales. Nuestros productos se vendían a 
precios bajos, mientras teníamos que pagar a precios altos los productos 
manufacturados de los países desarrollados que ejercían el control político. 
Podemos resumir que durante la guerra fría la economía estaba subordi-
nada enteramente a los intereses políticos y económicos de las grandes 
potencias.

La guerra fría, a pesar de la competencia entre EE. UU. y Rusia, retrasó 
el desarrollo de los países pobres del mundo porque solamente les per-

mitió una economía basada en productos del sector primario o del sector 
industrial poco desarrollado, sin mucha tecnología. Cada país veía a los 
otros como competidores por los favores de la gran potencia del área, que 
estimulaba esta competencia para obtener condiciones comerciales ven-

entre los agricultores y los industriales de los países subdesarrollados por 
el mercado de los países ricos.

-
ciones comerciales entre los países del mundo; se acabó la lucha por los 
mercados y EE. UU. quedó con las puertas abiertas para negociar en la 
“villa global”. 

El derrumbe de la economía socialista dejó un vacío en el comercio 
mundial que se ha sustituido, en parte hasta ahora, por el ingreso de China 
como potencia económica e industrial y por el desarrollo de los países del 
tercer mundo.

El mercado de China, 1300 millones de personas, y la extensión de su 
territorio, la hacen un mercado importante para todos los países del mundo, 
no así nuestros países que se han visto en la necesidad de aunar esfuerzos 
y de aumentar la escala de sus mercados para poder competir a nivel mun-
dial.

-
merciales binacionales y multinacionales que ampliaron los mercados y 
complementaron los recursos de esas naciones, comenzó una nueva era de 
relaciones comerciales caracterizada por la unión de los países chicos para 
competir con los grandes.

Colombia, a pesar de haberse caracterizado por su política de aislamien-
to internacional, se vio forzada a cambiar y buscar acuerdos internaciona-
les para proteger su economía. Es entonces cuando se inicia la negociación 
de tratados de libre comercio y acuerdos comerciales.

Con respecto a esto el ponente para segundo debate en el Senado apun-
ta: “Actualmente la estrategia de internacionalización de Colombia se ha 
centrado en la negociación de Acuerdos de Libre Comercio que recogen los 
principales desarrollos en esta materia a nivel internacional. Estos Acuer-
dos se han orientado y se han priorizado de acuerdo a la importancia de 
nuestros socios comerciales. Ello explica las negociación de un Acuerdo 
de Libre Comercio con Estados Unidos, la negociación de un Acuerdo con 
los países que conforman la denominada área del “Triángulo del Norte” 
(Nicaragua, Honduras, El Salvador) y la intención de adelantar negocia-
ciones en el futuro inmediato con Canadá, la Unión Europea, los países 
que conforman la Asociación de Libre Comercio de Europa conformada 
por la República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de 
Noruega y la Confederación Suiza, los países Miembros del APEC entre 
otros”.

-
mentario económica y políticamente sea con Colombia, por eso se debe 

para incluir un orden de prioridades en el que demos el primer lugar a 
los acuerdos y tratados con países con economías complementarias a la 
nuestra.

La complementariedad junto con la competitividad que genera entre 

vida de la población de las dos naciones, especialmente de Colombia que 
con este tratado podrá comprar productos de estación agrícolas más bara-
tos que los que actualmente compra, buena parte en el norte con divisas 
fuertes y más caros.

También es necesario a la hora de escoger socios comerciales los nive-
les comparativos de desarrollo tecnológico de ellos. Aun cuando por las 

libre comercio con todos los países del mundo debemos priorizar aquellos, 
como es el caso de este con Chile, que tengan niveles tecnológicos seme-
jantes ya que de esta manera protegemos el empleo y la inversión de los 
colombianos. Cabe recordar aquí la doctrina del ex Presidente Alfonso Ló-

-
barlo esta Corporación, actuaríamos en total acuerdo con el doctor López, 
mirando hacia nuestros semejantes, es decir los países latinoamericanos. 

-
tes, especialmente los latinoamericanos, hace que el esfuerzo para superar 
las desventajas que dan la falta de competitividad sea menor inicialmente 
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al que tendríamos que hacer si compitiéramos con países con tecnología 
avanzada; podemos considerar estos tratados como los primeros escalones 
para entrar en el mundo de los mercados con mayor poder adquisitivo y 
mayor desarrollo. 

En el futuro vemos la necesidad de ampliar la doctrina de “respice si-
milia” por una que englobe a todos los países, copiando el camino seguido 
por Chile.

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS
El soporte jurídico de una iniciativa legislativa como la que está a nuestra 

consideración, debe partir esencialmente de su conformidad con nuestra Carta 
Fundamental, que desde el preámbulo, que tiene fuerza vinculante, establece 
el compromiso del pueblo colombiano de impulsar la integración de la comu-
nidad latinoamericana. Así mismo, a lo largo de la Carta Política se establecen 
los lineamientos y principios rectores de la política internacional.

Lo primero que encontramos es que nuestra Constitución Política de 
1991, impuso que para su validez los tratados deben ser aprobados por el 
Congreso de la República (artículo 224); que el Estado colombiano debe 
promover la internacionalización de las relaciones políticas, 
sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional (artículo 226). Hace especial énfasis la Carta Política en que el 
Estado debe promover la integración económica, social y política con las 
demás naciones y especialmente, con los países de 

mediante la celebración de tratados que sobre bases de equidad, 
igualdad y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para 
formar una comunidad latinoamericana de naciones. (Artículo 227) (negri-
llas fuera de texto). 

En este sentido, expreso mi acuerdo con el Gobierno Nacional, que en 
la exposición de motivos del proyecto de ley expresaba “Este marco legal, 
en las últimas décadas ha ido soporte para el desarrollo de las relaciones 
económicas y comerciales de los países que han venido participando en 
convenios de integración que implican el establecimiento de grados de 
solidaridad internacional mucho más relevantes que en los tratados de 
cooperación tradicionales.

En estos convenios de integración se agrupan países, especialmente si 
son vecinos, o con una importante identidad, política, económica y cultu-
ral, alrededor de intereses y objetivos mancomunados, llegando incluso 
a la posibilidad de permitir la creación de actos jurídicos e instituciones 
supranacionales. El acuerdo de libre comercio que se somete a su consi-
deración no es más que una expresión de la voluntad y del espíritu de in-
tegración y complementación de sus economías bajo sus propios intereses 
comunes o compartidos que son los que anima a los dos países que en él 
participan”.

Visto lo anterior, es claro que el acuerdo de complementación econó-
mica entre Colombia y Chile, se enmarca dentro del mandato constitu-
cional colombiano, en la medida en que se aviene íntegramente a las más 
altas exigencias de nuestro ordenamiento jurídico. Razón que nos permite 
abordar sin ninguna preocupación en esta materia el estudio, discusión y 
aprobación de este proyecto de ley.

4. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL ACUERDO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE COLOMBIA Y CHILE, POR EL CUAL SE 
CONSTITUYE UN PROTOCOLO ADICIONAL AL ACE 24

El acuerdo suscrito por Colombia y Chile el 27 de noviembre de 2006, 
sigue los lineamientos del Tratado de Montevideo de 1980, que creó la 
Asociación Latinoamericana de Integración, ALADI, instrumento que fue 
aprobado por Colombia mediante la Ley 45 de 1981 y cuyo objeto es el de 
continuar con el proceso de integración y promoción del desarrollo eco-
nómico-social, armónico y equilibrado de la región, bajo los principios de 

multiplicidad.
El acuerdo se compone de 22 capítulos y sus anexos, a los que me refe-

riré de manera somera en esta ponencia, dado el juicioso y extenso análisis 
expuesto por el Gobierno nacional en la presentación y motivación del pro-
yecto (Gaceta del Congreso número 691 de 2006), y por los Honorables 
Senadores ponentes para primer y segundo debate (Gacetas del Congreso
número 200 y 304 de 2007).

3.1. Preámbulo
Se describen los aspectos sociales, políticos y económicos que inspi-

ejercicio de los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Ma-
rrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y 
del Tratado de Montevideo de 1980, así como desarrollo de otros instru-
mentos bilaterales y multilaterales tendientes a la integración y coopera-
ción de quienes hagan parte. 

Se resalta, entre otros temas, la importancia del trabajar conjuntamente 

las ventajas de ofrecer a los agentes económicos reglas claras y predecibles 
para el desarrollo del comercio de mercancías y servicios, así como para la 
promoción y protección de las inversiones; la importancia que representa 
para el desarrollo económico de las partes y la mejora de su capacidad 
competitiva, una adecuada cooperación internacional; la conveniencia de 
lograr una participación más activa de los agentes económicos de las par-
tes en los esfuerzos tendientes a incrementar el intercambio recíproco; la 
importancia de crear nuevas y mejores oportunidades de empleo y mejo-
rar las condiciones de trabajo, en la búsqueda de -

 el compromiso 
con el logro del desarrollo sostenible y reconocimiento que sus pilares 
son interdependientes y se refuerzan mutuamente-crecimiento económico, 
desarrollo social y protección del medio ambiente; que las políticas socia-
les y comerciales deben apoyarse mutuamente para alcanzar el desarrollo 
sostenible, y, la importancia de cooperar en la prevención y lucha contra 
las prácticas de corrupción que puedan llegar a presentarse en torno al de-
sarrollo del acuerdo.

relación con el intercambio comercial, básicamente sobre: ACE 24, Acuer-
do Antidumping, Acuerdo de valoración aduanera, Acuerdo sobre la OMC, 
Acuerdo MSF, Acuerdo OTC, Acuerdo sobre subsidios, AGCS, Arancel 
Aduanero.

Se establecen las reglas aplicables al intercambio de mercancías, en lo 
relativo a: Trato nacional, impuestos a la exportación, cuotas y trámites 
administrativos, restricciones a la importación, a la exportación, subsidios 
a las exportaciones agropecuarias, comité de comercio de mercancías.

Se establecen con claridad las reglas para la determinación del ori-
gen de las mercancías intercambiadas: mercancías originarias, fórmula 

origen, acumulación, De mínimis, mercancías y materiales fungibles, 
juegos o surtidos, accesorios, repuestos y herramientas, envases y mate-
riales de empaque para la venta al por menor, contenedores y materiales 
de embalaje para embarque, materiales indirectos, tránsito y transbordo, 
exposiciones.

De igual manera, se establecen en este capítulo los procedimientos de 

de un País No Parte, excepciones, obligaciones relativas a las importacio-
nes, devolución de derechos, obligaciones relativas a las exportaciones, 

Este es uno de los temas de mayor importancia del acuerdo, en la me-
dida en que se acordaron reglas que permitirán agilizar el intercambio co-
mercial en procesos como la publicación, despacho de mercancías, ad-
ministración de riesgos, automatización, administración del comercio sin 

revisión y apelación, sanciones, resoluciones anticipadas, Comité de Faci-
litación del Comercio, implementación.

Se determinan los objetivos, disposiciones generales, derechos y obli-
gaciones, armonización, equivalencia, evaluación del riesgo y nivel ade-
cuado de protección, reconocimiento de zonas libres y zonas de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades, procedimiento de control, inspec-

-
ciones.
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Para incrementar, facilitar y obtener acceso efectivo al mercado se 

-
mercio (OTC), normas internacionales, facilitación del comercio, regla-
mentos técnicos, evaluación de la conformidad, sistema internacional 
de unidades, transparencia, comité de obstáculos técnicos al comercio, 

-
tivas al capítulo.

Consagra las medidas aplicables al momento de hacer efectivas para 
la imposición de una medida de salvaguardia, normas para una medida 
de salvaguardia, procedimientos de investigación y requisitos de transpa-

acudir a las salvaguardias en el momento en que se cause daño grave a 
su economía, producto de la ejecución del Acuerdo de Complementación 
Económica.

Lo ideal en un proceso de internacionalización de la economía como el 
que adelanta Colombia, es que existan medidas que faciliten el ingreso de 
inversionistas extranjeros que jalonen de manera importante el crecimiento 
y desarrollo económico, pero así mismo; debe protegerse a los nacionales 
que deciden invertir en otro país, en este caso en Chile.

El capítulo establece el marco regulatorio al cual debe sujetarse la inver-
sión, contempla el ámbito de aplicación, trato nacional a los inversionistas 
de la otra parte, trato nacional más favorecida (trato no menos favorable, 
que el que otorgue en circunstancias similares), nivel mínimo de trato, tra-
tamiento en caso de contienda, requisitos de desempeño, altos ejecutivos y 
directorios, medidas disconformes, transferencias, expropiación e indem-
nización, formalidades especiales y requisitos de información, denegación 

controversias inversionista-estado, consultas y negociación, sometimiento 
de una reclamación a arbitraje, consentimiento de cada una de las partes al 
arbitraje, condiciones y limitaciones al consentimiento de las partes, selec-
ción de los árbitros, realización del arbitraje, transparencia de las actuacio-
nes arbitrales, derecho aplicable, interpretación de los anexos, informes de 
expertos, acumulación de procedimientos, laudos, entrega de documentos 

Esta es una de las novedades incorporadas en el Acuerdo suscrito el 27 
de noviembre de 2006, tendientes a dinamizar el comercio de servicios 
entre los dos países, para lo que se regularon aspectos como el ámbito de 
aplicación del capítulo, trato nacional, trato de nación más favorecida, pre-
sencia local, acceso a los mercados, medidas disconformes, transparencia 
en el desarrollo y aplicación de las regulaciones, reglamentación nacional, 

-
niciones.

Como un modelo a seguir en el mundo, Colombia y Chile acorda-
ron las reglas tendientes a facilitar el tránsito de personas de negocios 
entre los dos países, lo que sin lugar a dudas redundará en un flujo 
importante no solo de negocios sino de intercambio de conocimiento 
humano, permitiendo de esa manera fortalecer el codesarrollo entre 
los dos países. 

Para este propósito se formalizaron los principios generales, obligacio-
nes generales, autorización de entrada temporal, entrega de información, 
comité de entrada temporal de personas de negocios, solución de contro-
versias, relación con otros capítulos, transparencia en el desarrollo y apli-

los dos países, se pactaron unas reglas de juego claras en disposicio-
nes generales, suministro electrónico de servicios, aranceles aduaneros a 
productos digitales, no discriminación para productos digitales, coope-

r

El intercambio de bienes y servicios en el que participen los estados, 

procesos, preservando en todo momento la autonomía, el respeto a la so-
beranía y la libre determinación de cada parte. En ese sentido se concre-
taron en este capítulo el ámbito de aplicación, los principios generales, 
publicación de las medidas de contratación pública, plazos para el proceso 
de presentación de ofertas, información sobre las contrataciones públicas 

-
des de contratación, tratamiento de las ofertas y adjudicación de contratos, 
información sobre adjudicaciones, integridad en las prácticas de contra-
tación pública, revisión nacional de impugnaciones presentadas por los 

excepciones, información pública, punto de contacto, negociaciones futu-

Aunque este tema pueda entenderse como la lógica que inspira cual-
quier relación de intercambio, es prudente y responsable consagrar unas 
reglas que permitan su cabal cumplimiento, por ello se acordaron los me-
dios para efectivizar la transparencia, tales como el punto de contacto, la 
publicidad, procedimientos administrativos, revisión e impugnación y de-

Aquí se crearon los organismos responsables del cumplimiento del 
acuerdo de Complementación Económica, la comisión de libre comercio y 
los coordinadores del Acuerdo de Libre Comercio.

Esta es la herramienta que permitirá a las partes llegar a un acuerdo 
sobre aquellos temas en los que se presentaren diferencias. Se estipularon 
los objetivos, ámbito de aplicación, elección de foro, consultas, negativa a 
las consultas, intervención de la comisión, establecimiento de un tribunal 
arbitral, composición de tribunales arbitrales, funciones de los tribunales 
arbitrales, reglas de procedimiento de los tribunales arbitrales, informe 

revisión de cumplimiento.

Este es uno de los temas más sensibles en todo proceso de negociación de 
tratados de libre comercio, por la preocupación que asiste a la clase trabajadora 
de cada parte, por que puedan afectarse sus derechos laborales.

miembros de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y sus com-
promisos asumidos en virtud de la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (1998), 
en el sentido de que cada parte procurará que tanto los principios como 
los derechos establecidos allí, sean reconocidos por la legislación laboral 
interna de cada parte.

De igual manera se estableció el cumplimiento de la legislación nacio-
-

ciones comunes a las partes en esta materia.

Este, junto con el tema laboral es un tema que suscita amplias discu-

comercio. Pues no cabe duda que la necesaria protección del medio am-
biente como una política global, obligue a las partes a destinar un capítulo 
especial sobre la materia y asumir los compromisos necesarios para pro-
teger el medio ambiente y la biodiversidad, encontrando mejores formas 
de utilización sostenible de los recursos naturales y de la protección de los 
ecosistemas, de acuerdo con el objetivo del desarrollo sostenible aplicable 
a este tratado. 

Se convinieron objetivos, principios y compromisos, cooperación, dis-
posiciones institucionales y consultas.
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Este no es solo un mecanismo aludido en casi todos los capítulos, sino 
que se constituye en uno más, en el propósito de complementar y profundi-

el ámbito de aplicación, cooperación económica, cooperación en innova-
ción, investigación y desarrollo, cooperación energética, mecanismos para 
la cooperación, cooperación con países no parte, recursos, aspectos insti-

Relativas a anexos, apéndices y notas de pie de página del acuerdo, 
como parte del mismo, relación con otros acuerdos internacionales, suce-
sión de acuerdos, alcance de las obligaciones, divulgación de información, 

-
tivos de origen ilícito.

Este es el catálogo de aspectos en los cuales el acuerdo no se puede 
aplicar, para ello se han consagrado unas excepciones generales y otras 

la balanza de pagos.

OMC, vigencia, aplicación provisional, denuncia, adhesión, convergencia 
y negociaciones futuras. 

5. APORTES DEL DEBATE EN EL SENADO DE LA REPUBLICA
Para los debates del Proyecto de ley aprobatorio del Acuerdo de Libre 

Comercio entre Colombia y Chile en Comisión Segunda del Senado y en 
Plenaria de la misma corporación se presentaron dos ponencias, una mayo-
ritaria y otra de autoría del Senador Juan Manuel Galán, las cuales fueron 
debatidas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 171 de la Ley 5ª de 
1992 y ante el pleno de la Comisión y de la Plenaria tomaron la decisión 
de aprobar la ponencia mayoritaria que buscaba aprobar el proyecto de 
acuerdo al texto original radicado.

El Senador Juan Manuel Galán, miembro del Partido Liberal, en su po-
nencia proponía darle primer debate al proyecto de ley pero en la exposición 
de motivos expresaba la opinión de que el Congreso de la República tenía la 
facultad de formular reservas y declaraciones interpretativas en los tratados 
comerciales de carácter bilateral y ponía a consideración un texto con una 
declaración interpretativa :

Declaración interpretativa al Capítulo XII sobre Comercio Electróni-
co del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la 
República de Chile-Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación
Económica para el Establecimiento de un Espacio Económico Ampliado 
entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre de 1993, suscrito en 
Santiago, Chile, el 27 de noviembre de 2006:

Esta proposición fue rechazada por el Senado en Comisión y Plenaria al 
considerar  de los Senadores que este tipo de declaraciones no 
eran viables en tratados bilaterales como el presente. 

Las conclusiones derivadas de los debates en Senado fueron:

• En el período 1993 a 2006, el comercio global entre Colombia y Chile 
registra un aumento considerable al pasar de USD 157 millones a USD
735 millones.

• El incremento del comercio está ligado al proceso de desgravación aran-
celario: en 1996 la desgravación alcanzó el 66% de los productos, en 2000 el 
95% y para el 2006 estaba liberado el 99% de los productos.

• Antes de la entrada en vigencia del Acuerdo, las exportaciones colom-
bianas a Chile eran 60% petróleo crudo. Su venta generaba balanza supe-
ravitaria, pero cuando inició la caída de estas exportaciones la tendencia 
cambió. Chile ahora importa el petróleo de Angola (28%), Brasil (25%), 
Argentina (15%), Ecuador (10%) y Nigeria (9%).

• El comportamiento de las exportaciones colombianas a Chile tiene un 

tipo de empresa que realiza tales operaciones.

• Entre 1991 y 2006 se registra una recomposición de las exportaciones 
hacia productos de tecnología media y manufacturas basadas en recursos 
naturales, reemplazando parcialmente las ventas de bienes primarios (pe-
tróleo y carbón).

• Manufacturas de media tecnología eran el 21% de las ventas a Chile 
en 1991, mientras que para el 2006 representó el 34%. Entre los productos 

-
micos, pinturas, fertilizantes, plásticos y motores eléctricos.

• Durante 2000-2006, el número de empresas exportadoras hacia el 
mercado chileno se incrementó 10%. Adicionalmente, en 2006 el 71% 
de las empresas exportadoras se encuentra en el rango de USD 1 a USD
100.000 (PYMES).

• El mayor incremento en el número de empresas exportadoras 
(85 a 237) se presentó en exportaciones entre USD 500 mil y USD 2 mi-
llones.

• El comercio entre Colombia y Chile es complementario: mientras 
Colombia importa bienes que no produce (cobre y productos derivados, 
frutas, salmón, vinos) exporta azúcar y sus derivados, petroquímicos, me-
dicamentos, etc.

• El Acuerdo abre nuevas oportunidades en el sector servicios en donde 
Colombia es competitiva. En servicios se establecieron disposiciones para 
que los proveedores de servicios colombianos reciban el mismo trato que 
Chile otorga a sus propios proveedores de servicios.

• Con el Acuerdo se logró establecer un marco normativo recíproco 
que facilitará el ingreso de las personas de negocios relacionadas con el 
comercio de bienes y servicios y con las inversiones que se generen como 
consecuencia de la suscripción del Acuerdo. De esta forma las personas de 
negocios colombianas podrán obtener visas para ingresar temporalmente a 
Chile a realizar dichas actividades.

• De acuerdo con un estudio realizado por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo con apoyo del Centro de Comercio Internacional1
consideran con potencial exportador los siguientes sectores: servicios de 
informática y software, servicios de salud, servicios audiovisuales, servi-
cios de construcción e ingeniería y servicios de ecoturismo.

• El Gobierno creó el Comité de Estadísticas de Servicios (DANE, Ban-
república, DNP y MCIT), que tiene por objetivo mejorar las estadísticas 
del sector. El Gobierno espera entregar los primeros resultados de esta me-
dición en diciembre del presente año.

• El Registro de Contratos de Exportación de Servicios es un registro no 
obligatorio que deben hacer los exportadores de servicios que quieran be-

es una forma de aproximar la evolución de las exportaciones colombianas 
en el sector. En el período 2000-2005 estos registros muestran exporta-
ciones totales de servicios que pasan de USD 490 millones a USD 6.200 
millones. Con chile, esta cifra ha pasado de USD 70 millones en 2003 a 
USD 168 millones en 2005.

-

• Chile ya tiene Acuerdos comerciales con todos los países andinos y, 
gracias a ellos, es un país asociado de la CAN desde septiembre de 2006. 
La asociación de este país podría facilitar la ampliación y profundización 
de los acuerdos comerciales existentes entre las partes, tal como lo hicie-
ron Colombia y Chile, recientemente. 

• La incorporación de Chile como miembro asociado de la CAN permi-
tiría proyectar un sentido geopolítico de la CAN y fortalecer y profundi-

fortaleciendo las relaciones comerciales con quienes representan más del 
50% del comercio del planeta.

• La normativa de la CAN permite que los países Miembros suscriban 
Acuerdos comerciales con terceros países, preservando el ordenamiento 
jurídico andino (Decisión 598).

1

del proyecto de cooperación para Promover una Mayor Participación en el 
Acuerdo General de Comercio de Servicios (AGCS), octubre de 2005.
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de política comercial requieren los países andinos, dadas sus diferentes 
prioridades en materia de relacionamiento externo.

• No solo Colombia ha realizado negociaciones con terceros de forma 
bilateral2

• La Decisión Andina 598 de 2004 de manera expresa autoriza las ne-
gociaciones comerciales bilaterales de países andinos con terceros países, 
bajo ciertas condiciones: 

- Preservar el ordenamiento jurídico andino en las relaciones entre los 
Países Miembros de la Comunidad Andina.

- Tomar en cuenta las sensibilidades comerciales presentadas por los 
otros socios andinos, en las ofertas de liberación comercial.

- Mantener un apropiado intercambio de información y consultas en el 
desarrollo de las negociaciones.

• Las negociaciones de Colombia con terceros países cumplen con las 
condiciones anteriormente señaladas.

• Colombia es parte de la OMC y de ello se deriva su participación 
en las rondas de negociación multilaterales, proceso que actualmente está 
estancado.

• Colombia se ha movido tanto en el frente multilateral como en el fren-
te bilateral. Las negociaciones que se dan en un escenario no excluye la 

los mercados de mayor interés y con mayores potencialidades.
• En el actual escenario de integración multilateral (OMC estancado), 

no se puede suspender el proceso de internacionalización de la economía 
y depender del mercado interno o subregional. Es necesario buscar alter-
nativas de mercado porque, de otra forma, nos veremos desplazados de 
terceros mercados que ya están integrándose.

• Además de lo anterior, la búsqueda de mercados a nivel bilateral como 
el chileno, abre la posibilidad de acceder en alguna medida a los mercados 
con los cuales Chile tiene Acuerdos comerciales. 

6. ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA NU-
MERO 24 ENTRE COLOMBIA Y CHILE 

Pese a que este y algunos otros temas que se consignan a continuación ya 
habían sido tratados en la ponencia para segundo debate en el Senado de la Re-
pública, los cuales fueron publicados en la Gaceta del Congreso número 304 
de 2007 y ante la actualización de algunas cifras por parte del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo; considero pertinente reiterar en esta ponencia 

ilustrar de mejor manera el debate y construir certeza para su aprobación. 
-

El Acuerdo de Complementación Económica entre Colombia y Chile 
fue suscrito en el marco de la ALADI, el 6 de diciembre de 1993 y entró 
a regir el 1° de enero de 1994. El Decreto 2717 de 1993 incorporó dicho 
Acuerdo a la Legislación Colombiana.

El objetivo principal del acuerdo fue la profundización del comercio entre los 
dos países y la eliminación de gravámenes arancelarios sobre bienes. 

En ese sentido, el principal avance que se ha registrado desde su entrada 
en vigencia ha sido el cumplimiento del cronograma de liberación comer-
cial previsto3, el cual fue diseñado mediante cinco anexos y un programa 
general de desgravación a tres años. 

2

estos se negociaron de manera individual.
Bolivia tiene acuerdos comerciales con México y Mercosur.
Colombia y Venezuela negociaron de manera conjunta con México.
Colombia, Ecuador y Venezuela concluyeron un Acuerdo con Mercosur.
Perú también negoció un Acuerdo con Mercosur.
Perú adelanta conversaciones con Singapur y Tailandia.
Venezuela ha negociado con Irán y Mercosur.

3 En el caso de Colombia el cumplimiento de los cronogramas de desgravación 
arancelaria fue incorporado mediante los Decretos 2172 de 1995, 2181 de 
1986, 2178 de 1997 y 617 de 2002.

Un universo considerable de productos fue liberado desde el inicio del 
acuerdo. La lista de excepciones cobijaba 520 productos sensibles, para los 
que se estableció un proceso de liberación gradual de corto, mediano y largo 
plazo. Para los productos cuya liberación se estableció en el largo plazo y 
que son fundamentalmente productos agrícolas, su desgravación inicia el 1° 
de julio de 2007 y termina en diciembre de 2011.

La ampliación del programa de liberación gradual se ha venido ade-
lantando a través de la Comisión Administradora del Tratado, con la par-
ticipación del Comité Asesor Empresarial, CASE, por parte del sector 
privado.

Como resultado de ese proceso, desde enero de 2002 el 95% del comer-
cio bilateral quedó totalmente liberado de gravamen arancelario, y en la 
actualidad están libres de gravamen arancelario el 99% de los productos. 

El programa de liberación se diseñó en dos fases:
Entre los años 2000 y 2006 se desgravaron 280 subpar-

tidas correspondientes a alimentos de animales, jugos de cítricos, petróleo 
y sus derivados, objetos de vidrio, cerámicas, tableros de madera y algunas 
manufacturas de cobre.

En la segunda parte hay 165 subpartidas que serán 
desgravadas del año 2007 al 31 de diciembre de 2011. Ellas corres-
ponden a productos sensibles como son los lácteos, cereales, semillas 
oleaginosas y aceites, azúcar, tortas y demás residuos de aceites y 
grasas, adhesivos a base de caucho, aceite esteárico, y demás ácidos 
grasos.

Es importante destacar que además del cronograma de desgravación 
arancelaria, en el Acuerdo también se acordaron capítulos en materia de 
inversiones, de servicios y de compras públicas. No obstante, su desarrollo 
fue encomendado a la Comisión Administradora del Acuerdo, que nunca 
avanzó en el diseño de unos planes de acción para el establecimiento de 
compromisos en estos capítulos.

-

Entre el año 2002 y el 2006 dentro del comercio mundial, la participa-
ción de Chile y Colombia no fue muy representativa. En el ámbito de los 
bienes, Chile participó en promedio con el 0.36% de las exportaciones y el 
0.27% de las importaciones. Para los servicios, las exportaciones fueron de 
0.27% y las importaciones 0.31%. 

En el caso de Colombia, las cifras son también muy pequeñas; tanto 
para bienes como para servicios, y así como en exportaciones e importa-
ciones, en promedio para el período 2002-2006 fueron de 0.19% del total 
mundial.

El crecimiento promedio de las exportaciones chilenas de bienes al 
mundo, para el período 2002-2006, fue de 83%, mientras que el de las 
importaciones fue de 56%. En el caso de Colombia las exportaciones 
crecieron 50% y las importaciones lo hicieron 48%. El comercio exte-
rior de Chile se ha consolidado dando un fuerte impulso a las exporta-
ciones.

2002-2006

Millones de USD 2002 2003 2004 2005 2006
Exportaciones chilenas de bienes 18.180 21.664 32.215 40.574 58.996
Exportaciones colombianas de bienes 11.975 13.128 16.788 21.190 24.390
Importaciones chilenas de bienes 17.091 19.389 24.918 32.637 38.490
Importaciones colombianas de bienes 11.891 13.022 15.626 19.798 24.534
Fuente: Comercio de Chile, OMC - Estadísticas Comerciales
            Comercio de Colombia, DIAN-DANE, Cálculos MCIT-DIE

Aunque la participación en el comercio mundial por parte de estos dos 
países es marginal, cabe destacar su dinamismo durante el período 2002-

Chile y Colombia fue superior al promedio mundial.
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Según los cálculos del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, con 
base en el desarrollo del cronograma de liberación arancelaria previsto en 
el ACE 24 negociado entre Chile y Colombia, el 99% del universo arance-
lario se encuentra libre de arancel y cerca del 95% del comercio bilateral 
que se realiza entre los dos países se encuentra totalmente desgravado.

Este proceso de liberación arancelaria ha tenido una dinámica positiva 

1 mientras que el intercambio comercial en el 2006 alcanzó los US$ 735 
millones, en el año 2000 apenas llegaba a los US$ 426 millones.

Año Exportaciones Importaciones Balanza Comercial Comercio Global
2000 191,4 234,9 -43,5 426,2
2001 167,8 238,4 -70,6 406,2
2002 176,8 255,9 -79,1 432,7
2003 189,4 275,6 -86,3 465,0
2004 255,0 324,3 -69,4 579,3
2005 296,2 337,8 -41,6 634,0
2006 258,8 476,6 -217,9 735,4

2006-Noviembre 237,2 440,4 -203,2 677,6
2007-Noviembre 341,0 573,3 -232,2 914,3
Fuente: Base de datos DIAN-DANE, Cálculos DIE, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

COMERCIO COLOMBIA -CHILE (millones de dólares fob)

Según datos recientes suministrados por el Ministerio de Comercio In-
dustria y Turismo, el total de exportaciones de Colombia a Chile decrecie-
ron en un 13% el año 2006, pasando de USD 296 millones en el 2005 a 
USD 258 millones.

COMERCIO DE COLOMBIA CON CHILE
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Fuente:  Base de datos DIAN-DANE

-

Lo anterior se explica en gran parte por la caída en las exportaciones 
de carbón de Colombia hacia Chile y el aumento de las importaciones de 
productos de cobre.

2003 2004 2005 2006 2007-Nov
Exportaciones Tradicionales 22,6 31,4 75,4 22,7 88,4
Exportaciones No Tradicionales 166,8 223,6 220,8 236,0 252,7
Total Exportado 189,4 255,0 296,2 258,8 341,0
Fuente: Base de datos DIAN-DANE, Cálculos MCIT-DIE

Comportamiento de la Exportaciones Colombia a Chile
Millones de dólares FOB

Como puede observarse en el cuadro anterior, más de la tercera parte 
de los bienes exportados por Colombia a Chile corresponde a productos no 
tradicionales.

Adicionalmente, como se observa en el siguiente cuadro, la gran ma-
yoría de los productos exportados por Colombia tienen valor agregado. 
También es destacable la poca concentración que hay de un solo producto 
y por ende la poca dependencia que existe de un solo sector.

Descripción 2005 Participación 2006 Participación Variación
Azúcar 29,9 10% 37,9 15% 27,0%
Carbón 30,0 10% 20,8 8% -30,6%
Policloruro de vinilo 14,9 5% 15,8 6% 5,8%
Carbono 7,3 2% 9,1 4% 25,5%
Medicamentos para tratamiento Oncológico 8,9 3% 8,8 3% -1,5%
Hilados de filamentos sintéticos 3,6 1% 8,1 3% 128,2%
Artículos higiénicos 6,3 2% 7,3 3% 15,8%
Polimeros de estireno 0,0 0% 6,5 3%  - 
Placas, hojas, películas de plásticos 4,6 2% 6,2 2% 33,6%
Bombones, caramelos, confites y pastillas. 4,4 1% 5,5 2% 24,7%
Neumáticos 5,6 2% 4,7 2% -16,7%
Aceite de palma en bruto. 1,3 0% 3,5 1% 174,1%
Sostenes 2,7 1% 3,4 1% 26,1%
Medicamentos que contengan vitaminas 3,5 1% 3,3 1% -3,2%
Acumuladores eléctricos 1,4 0% 3,2 1% 135,5%
Subtotal Principales Productos 124,3 42% 144,2 56% 16,0%
Total Exportado a Chile 296,2 100% 258,8 100% -12,6%

Fuente: DANE-DIAN, Cálculos Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Principales Productos Exportados a Chile

Valor FOB - Millones de dólares

-
portadores en el 2006 fueron: industria básica (químicos, compresas higiéni-
cas y pañales para bebé y metalurgia), industria liviana (plásticos, textiles y 
confecciones), productos agroindustriales (azúcares) y bienes primarios.

Principales Exportaciones de Colombia a Chile
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adquirido dentro del total de las exportaciones de Colombia a Chile, pues 
pasó de representar el 89% en 1996 al 92% en el año 2006.

Descripción 2006 Participación 2007 Participación Variación
Carbón 20,8 9% 87,2 26% 319,1%
Azúcar -Sacarosa químicamente pura 35,5 15% 41,1 12% 15,7%
Policloruro de vinilo 14,0 6% 20,0 6% 42,8%
Polímeros de estireno 5,8 2% 10,0 3% 72,4%
Carbonos (negros de humo) 8,8 4% 9,8 3% 10,7%
Hilados de alta tenacidad de nailon 7,1 3% 7,4 2% 3,9%
Medicamentos oncologicos-sida 8,1 3% 6,4 2% -21,0%
Acumuladores eléctricos de plomo 2,9 1% 5,8 2% 98,6%
Placas, bandas de plástico 5,4 2% 5,8 2% 7,7%
Neumáticos nuevos de autobuses 4,2 2% 5,2 2% 24,0%
Compresas y tampones higiénicos 6,4 3% 5,0 1% -22,7%
Bombones, caramelos, confites y pastillas. 5,2 2% 4,8 1% -8,3%
Papeles, cartónes 2,4 1% 4,7 1% 100,6%
Poliestirenos. 2,8 1% 4,6 1% 64,3%

Laminas de PVC 1,0 0% 3,1 1% 222,9%

Subtotal Principales Productos 129,5 55% 217,7 64% 68,2%
Total Exportado a Chile 237,2 100% 341,0 100% 43,8%
Fuente: DANE-DIAN, Cálculos Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, DIE

Principales Productos Exportados a Chile Enero - Agosto

Valor FOB - Millones de dólares
Enero - Noviembre

Durante el período enero-noviembre de 2007 las exportaciones crecen 
44% respecto al mismo período del año anterior. En este período las expor-
taciones alcanzan los USD 341 millones.

En cuanto a las importaciones podemos observar que han tenido un 
crecimiento permanente, alcanzando para el año 2006 USD 476 millones, 
lo que representa un aumento del 41% respecto al año 2005.

Descripción 2005 Participación 2006 Participación Variación
Cátodos de cobre 10,8 3% 63,6 13% 486%
Pasta química de madera de coniferas 19,7 6% 26,5 6% 35%
Manzanas frescas 17,4 5% 24,1 5% 38%
Papeles y cartones multicapas 15,1 4% 19,3 4% 27%
Alambre de cobre refinado 11,9 4% 18,6 4% 56%
Polietileno 8,1 2% 17,2 4% 113%
Vinos 9,7 3% 10,5 2% 7%
Tubos de cobre refinado 4,4 1% 10,4 2% 136%
Papel prensa en bobinas 6,9 2% 10,1 2% 48%
Cajas de Cambio mecanicas 9,9 3% 9,4 2% -5%
Conductores electricos 3,3 1% 9,0 2% 174%
Cigarrillos de tabaco rubio 5,9 2% 8,5 2% 44%
Placas, hojas, peliculas de plastico 6,5 2% 8,2 2% 28%
Uvas pasas 6,2 2% 5,9 1% -5%
Subtotal Principales Productos 135,8 40% 241,3 51% 78%
Total Importado de Chile 337,8 100% 476,6 100% 41%

Fuente: DANE-DIAN, Cálculos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Principales Productos Importados de Chile
Valor FOB - Millones de dólares

El crecimiento de las importaciones se explica por productos de cobre 
(casi siete veces más que en el 2005), papel (75%), manzanas (38%) y 
pasta de madera (35%).

Es interesante anotar que en general los productos que Colombia ex-
porta a Chile tienen mayor valor agregado que los que de allí importa y 
ello, en alguna manera atempera el efecto negativo del saldo en balanza 
comercial.
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Entre los principales sectores de importación, se encuentran la industria 
básica (papel, cartón y metalurgia), bienes primarios (manzanas y otras frutas 
frescas) y bienes de la industria automotriz (cajas de cambio) entre otros.

Descripción 2006 Participación 2007 Participación Variación
Cátodos de cobre refinado. 59,2 13% 64,3 11% 8,5%
Manzanas frescas. 23,6 5% 38,2 7% 61,6%
Pasta química de madera de coníferas 24,4 6% 30,5 5% 24,8%
Alambre de cobre refinado 17,3 4% 28,3 5% 63,6%
Papeles y cartones multicapas. 17,4 4% 22,9 4% 31,4%
Conductores eléctricos de cobre. 0,0 0% 15,7 3%  -
Cajas de cambio, mecánicas 8,6 2% 13,6 2% 57,6%
Cigarrillos de tabaco rubio. 6,9 2% 13,4 2% 94,7%
Polietileno 15,3 3% 12,4 2% -19,2%
Papel prensa 9,2 2% 11,4 2% 24,0%
Vinos 9,7 2% 10,7 2% 10,4%
Tableros de fibras 3,2 1% 9,1 2% 182,7%
Placas, hojas, películas, de plástico 7,4 2% 9,0 2% 20,7%
Pasta química otras maderas 7,7 2% 8,5 1% 9,9%
Peras frescas. 5,4 1% 8,4 1% 54,1%
Neumáticos nuevos para autos 5,6 1% 7,8 1% 39,0%
Uvas pasas 5,4 1% 7,1 1% 30,8%
Subtotal Principales Productos 226,6 51% 311,1 54% 37,3%
Total Importado 440,4 100% 573,3 100% 30,2%
Fuente:  DANE-DIAN, Cálculos Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, DIE

Principales Productos Importados por Colombia de Chile 

Valor FOB Millones de dólares
Enero - Noviembre

Durante el período enero-noviembre de 2007 las importaciones crecen 
30% respecto al mismo período del año anterior. En este período las im-
portaciones alcanzan los USD 573 millones.

Chile aplicó durante un tiempo salvaguardias para el azúcar, de acuerdo 
con las posibilidades previstas en el Acuerdo. Vencido el término dentro 
del cual era posible aplicarlas, Chile resolvió incrementar el arancel máxi-

Ello generó una controversia entre los dos países que tardó en resolverse, 

los mecanismos de solución de controversias contemplados en el acuerdo.

de controversias.

La Inversión Extranjera Directa (IED) de Chile en Colombia durante el 
año 2005 ascendió a USD 6.3 millones, cifra superior en USD 5.6 millones 

a inversiones en el sector energético.
Para el 2006 se registró tan solo USD 2.2 millones que corresponden en 

buena medida a inversiones en el sector comercio, lo que representa una 
caída del 186% respecto a 2005.

Fuente: Dirección de Inversión - MCIT 

FLUJOS DE INVERSION DE CHILE HACIA COLOMBIA 
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Fuente: Dirección de Inversión - MCIT
El acumulado de IED de Chile en Colombia para el 2006 se ubicó en USD 

350 millones, cifra ligeramente superior al año anterior (0.6% mayor), lo que re-
presenta el 1% del total del acumulado de inversión en Colombia. Con esto Chile 
se ubica como el país número 16 de las fuentes de inversión en Colombia.

STOCK DE INVERSIÓN DE CHILE EN COLOMBIA 
(US$ millones)
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Algunas de las empresas chilenas que actualmente tienen inversiones 
en Colombia son las siguientes4:

SECTOR EMPRESAS
Construcción Sodimac (Home Center)

Medicina Prepagada
Banmédica (Colmédica)
Inversiones y Servicios 
Apoquindo (Humana S.A.)

Software Sonda
Sinapsys

Transporte Lan
Energía Enersis
Multitiendas Falabella

La IED de Colombia en Chile durante el año 2005 ascendió a un poco 
más de USD 23 millones, cifra superior en USD 22 millones a la efectuada 
en el 2004 y que se explica por las inversiones en el sector transporte. 

Para el año 2006 ascendió a USD 2.4 millones, lo que representa una 
fuerte disminución respecto al 2005.

FLUJOS DE INVERSION DE COLOMBIA HACIA CHILE
(US$ millones)
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Fuente: Dirección de Inversión-MCIT
El acumulado de IED de Colombia en Chile para el 2006 se ubicó en 

USD 56 millones, 4% superior al año 2005.

STOCK DE INVERSIÓN DE COLOMBIA EN CHILE
(US$ millones)
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Fuente: Dirección de Inversión - MCIT 

-
to del intercambio comercial.

El TLC contiene disposiciones en materia de inversión que sin duda 
tendrán impacto positivo sobre la misma. Este tratado, unido al acuerdo 
sobre doble tributación recientemente suscrito entre los dos gobiernos, se-
rán un adecuado vehículo para el desarrollo de estrategias conjuntas que 
potencien las fortalezas individuales y produzcan mayor desarrollo y cre-
cimiento para Colombia y Chile.

Algunas de las empresas colombianas que actualmente tienen inversio-
nes en Chile son las siguientes: 

SECTOR EMPRESAS

Transporte Express del Futuro 
(Transantiago)

Alimentos Alianza TEAM
Higiene Familia-Sancela
Comercio Prisa

4  Información tomada de Prochile. Relaciones Chile – Colombia.

-
cias en los sistemas estadísticos no solo de Colombia sino a nivel mun-
dial, es indiscutible el crecimiento de ese rubro y el enorme potencial 
que representa para las relaciones comerciales futuras entre Colombia y 
Chile.

Sin embargo, con el propósito de tener herramientas que nos per-
mitan analizar con mayor profundidad la dinámica del comercio de 
servicios, a continuación presentamos un análisis del comercio de ser-
vicios a nivel mundial en comparación con el de bienes, así como lo 
que representan Colombia y Chile en ese escenario. Así mismo, con 
base en las cifras sobre los registros de los contratos de exportación de 
servicios presentamos una cifra sobre la exportación de servicios de 
Colombia a Chile.

En el período 2002-2006, el comercio mundial presentó un crecimiento 
promedio de 29,6% para los servicios y 36% para los bienes, éstos últimos 
representan alrededor del 80% del comercio mundial.

2002 - 2006
29,6%
36,0%

Fuente: OMC-Estadísticas comerciales-Cálculos propios
Las exportaciones mundiales de servicios pasaron de USD 1.607.900 

millones en 2002 a USD 2.710.700 en 2006, mientras que las exportacio-
nes mundiales de bienes pasaron de USD 6.487.000 millones en 2002 a 
USD 12.062.000 millones en 2006. Muy similar fue el comportamiento 
de las importaciones, que para los servicios, pasaron de USD 1.582.800 
millones en 2002 a USD 2.619.500 millones en 2006 y por último para 
los bienes fueron de USD 6.742.000 millones en 2002 y USD 12.380.000 
millones en 2006. 

2002 2003 2004 2005 2006
1.607.900 1.842.100 2.210.900 2.451.800 2.710.700

Exportaciones mundiales de bienes 6.487.000 7.580.000 9.211.000 10.468.000 12.062.000
1.582.800 1.805.000 2.146.300 2.374.600 2.619.500

Importaciones mundiales de bienes 6.742.000 7.858.000 9.559.000 10.837.000 12.380.000
Fuente: OMC-Estadísticas comerciales

2002-2006
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Fuente: OMC-Estadísticas comerciales

El comercio de servicios de Chile pasó de USD 9.268 millones en 2002 
a USD 15.980 millones en 2006. En el mismo período Colombia pasó de 
USD 5.034 millones a USD 8.684.

2002 2003 2004 2005 2006
Exportaciones chilenas de servicios 4.315 4.906 5.978 7.077 7.555
Exportaciones colombianas de servicios 1.799 1.852 2.184 2.591 3.336
Importaciones chilenas de servicios 4.953 5.500 6.625 7.590 8.425
Importaciones colombianas de servicios 3.235 3.299 3.870 4.701 5.348

   Fuente: OMC-Estadísticas comerciales
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Con la claridad de que la información contenida en los registros de 
exportación no constituye una estadística sobre la exportación de servi-
cios, pero siendo el único dato con el que podemos contar, a continuación 
presentamos un pequeño análisis en relación con Chile para el período 
2000-2005.

2000 en la declaración de contratos de exportación de servicios. En efecto, 
mientras que en el 2000 se registraron apenas 492 contratos en el 2005 la 
cifra aumentó en un 1.165 %, con un total de 6.225 registros.

Registro de Contratos de Exportación de Servicios 
2000-2005
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Fuente: Registro de contratos exportación de SERVICIOS, Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo, Preparado por la DIES.

En el caso particular de los contratos de exportación de servicios hacia 
Chile, para el año 2005 se presentó un notable incrementó al pasar de 56 
contratos en el 2004 a 168. Según la información del Ministerio de Comer-
cio, Industria y Turismo, “los sectores que muestran el mayor número de 
registros corresponden a servicio relacionados con información empresa-
rial y crediticia, servicios de telefonía pública de larga distancia interna-
cional, derechos de exhibición de programas de televisión y servicios de 
informática y servicios conexos”.

Contratos de exportación de servicios hacia Chile 
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Fuente: Registro de contratos exportación de Servicios, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

En el análisis del valor de los contratos de exportación de servicios 
hacia Chile en el período 2003-2005 encontramos una tendencia creciente 

se pasa de cerca de US $2 millones a la suma de US$ 9.4 millones lo cual 
representa un crecimiento de 370 %. 

Según la información del Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo, el notable crecimiento del valor de los contratos de exportación para 
el año 2005 se debe fundamentalmente a los “servicios relacionados con 
información comercial y los servicios de venta de hoteles, tiquetes aéreos, 
transados, city tours y demás servicios turísticos en el territorio nacional 
de la República de Colombia”.

De acuerdo a los anteriores datos, es importante destacar la tenden-
cia creciente de importar servicios por parte de los chilenos, lo cual 
puede abrir importantes oportunidades para el sector de servicios de 
Colombia.

-
vicios de Chile y Colombia con el mundo.

Expo Impo Servicios Chile y Colombia al mundo
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Así como se observó para los bienes, en el comercio de servicios la 

dinámica de crecimiento de Chile y Colombia fue muy interesante, pues 
superó el promedio mundial para el período 2002-2006. Cabe resaltar 
que en este período de tiempo para Colombia la importancia del comer-
cio de servicios ha aumentado, aunque sus valores no sean muy elevados 
la dinámica creciente muestra la importancia cada vez mayor de este 
sector de la economía.
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 Fuente: OMC-Estadísticas comerciales-Cálculos propios
5

El registro de contratos de exportación de servicios es una declaración 
no obligatoria, que hacen los exportadores de servicios ante el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, con el propósito de quedar exentos del 
pago del IVA y del impuesto del timbre Estatuto Tributario - Artículo 481 
literal e . Esta declaración debe soportarse con el contrato o con la factura 
de la prestación del servicio

A través de este registro se puede conocer el país destino de la exporta-
ción, el servicio exportado y el valor del contrato. 

-
ministro de información en el contrato de exportación de servicios debe 
hacerse de manera previa al reintegro de las divisas, muchas veces la 

-
cionalmente, como el diligenciamiento de la declaración o contrato no 
tienen un carácter obligatorio, el Ministerio de Comercio, Industria y 

-
digna como soporte estadístico para las exportaciones de servicios de 
Colombia.

5 Este acápite está basado en una información suministrada por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.



GACETA DEL CONGRESO  43 Martes 19 de febrero de 2008 Página 11

Valor contratos servicios de Colombia hacia Chile 2003-2005
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Fuente: Registro de contratos exportación de Servicios, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo

Uno de los segmentos del sector servicios en los que se ha hecho 
especial énfasis y en el que existen cifras es el sector turismo. Según el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a partir del año 2000 ha in-
gresado al país un promedio de 14.556 turistas anuales con nacionalidad 
chilena.

Para el 2006, ingresaron 23.765 turistas chilenos, que representan el 2% 
del total de turistas que ingresaron a Colombia en ese período. 

Esta cifra registrada en 2006 representa un incremento del 24% respec-
to al 2005, año el que se registraron 19.089 entradas de nacionales chilenos 
a Colombia, lo cual da cuenta del potencial exportador de este sector.

7. POSIBLES IMPACTOS DEL ACUERDO DE LIBRE CO-
MERCIO

El análisis que a continuación se presenta sobre los posibles impactos 
del Acuerdo de Libre Comercio entre Colombia y Chile está basado en un 
estudio realizado por Fedesarrollo6. En el caso del comercio de bienes, por 
ejemplo, el intercambio comercial alcanzó los US$ 855 millones, mientras 

de la canasta exportadora Chile exporta a Colombia 1193 productos y 788 
empresas participan en esas exportaciones. Por su parte Colombia exporta 
1037 productos.

-
tores en los que Colombia ha tenido mayor competitividad relativa durante 
el período 2001- 2005. Dichos productos son los siguientes: 
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6 Fedesarrollo. Mauricio Reina. Sinergias entre Colombia y Chile. Abril 20 de 
2007.
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-

habían tenido un buen mercado en Chile: 
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Guatemala y el Salvador. El quinto competidor en el sector otros azúcares 
después de Honduras, El Salvador y Lituania. El quinto competidor en el 
sector de actividades de edición después de España, Singapur, Uruguay y 
Gran Bretaña. El quinto competidor en la producción de plástico después 
de Grecia, Uruguay, algunos países de Asia e Israel. El sexto competidor 
en chocolates después de Guatemala, Hungría, Suiza, Bélgica y Turquía y 
el décimo competidor en aceites de oleaginosa. El mismo lugar ocupa en 
el caso de las prendas de vestir.

Por otra parte, como resultado de un ejercicio de potencialidad elabo-
rado por Proexport se determinó que se incrementarían las exportaciones 
hacia Chile, principalmente en los siguientes productos:

• Azúcar (Exportaciones adicionales US$ 4 millones)
• Resinas Plásticas (US$ 3 millones)
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• Medicamentos de uso humano (US$ 1.2 millones)
• Productos de la industria química (US$ 1 millón)

Para poder hacer una aproximación al posible impacto del Acuerdo de 
Libre Comercio entre Colombia y Chile, presentaremos un análisis desde 
las cuatro modalidades de prestación de servicios de conformidad con el 
Acuerdo sobre el Comercio de Servicios de la OMC. Para facilitar el aná-

existentes para la exportación de servicios:

MODO
MODALIDAD DE 

SUMINISTRO EXPLICACION EJEMPLO

MODO 1
Suministro del ser-
vicio a través de las 
fronteras

No implica el traslado 
del consumidor

Educación a distan-
cia

MODO 2
Consumo en el extran-
jero

Implica un traslado del 
consumidor al país pro-
veedor del servicio

Servicios de turismo
Servicios de salud

MODO 3 Presencia Comercial

El proveedor se esta-

de prestar sus servicios

Filial
Franquicia
Acuerdo de asocia-
ción

MODO 4 Presencia de las per-
sonas

Personas que viajan 
temporalmente a otros 
países a prestar sus ser-
vicios

Servicios Profesio-
nales

Fuente: Tomado y adaptado de Jane Knight, Trade in Higher Education Services: The 
Implications of GATS publicado por The Observatory on borderless higher education.

Existe una amplia gama de opciones para el aprovechamiento del 
Acuerdo a través de esta modalidad si se tiene en cuenta que la prestación 
de estos servicios no requiere el traslado ni del consumidor ni del prestador 
del mismo y se puede hacer a través de internet.

La información arrojada por los registros de exportación de servicios pre-
senta varios sectores que se pueden potencializar con ocasión del tratado, 
tales como los servicios relacionados con la información empresarial y cre-
diticia y los servicios de informática y servicios conexos. Sobre este último 
sector es importante señalar que de conformidad con un estudio de potencia-
lidad realizado por Proexport para determinar los principales sectores poten-
ciales en servicios, se determinó que el software era uno de ellos.

De acuerdo a la información disponible, el sector de servicios que más se 

Partes suscriban prontamente el Acuerdo en materia de servicios para llevar a 
cabo actividades de asistencia técnica y de cooperación de manera recíproca. 

El modo 3 de prestación de servicios equivale a la inversión extranjera. 
-

ciado una serie de derechos y garantías para los inversionistas, que como 
ya hemos visto son de ambos países.

Para el caso de Colombia, consideramos importante destacar que la inver-
sión extranjera que ha llegado de Chile ha estado enfocada a la creación de 

nacionales que les permitan un mejor conocimiento del mercado nacional.
Por otra parte, las empresas colombianas que están instaladas en Chile, ade-

puede incentivar la exportación de servicios a través de las modalidades 1 y 4.

Según el ejercicio de potencialidad elaborado por Proexport, uno de 

consultoría de ingeniería. En efecto, en el capítulo de servicios se creó el 
grupo de servicios profesionales cuyo propósito será facilitar la homologa-
ción de títulos y la expedición de permisos de trabajo, cuya prioridad serán 
los ingenieros y los arquitectos

7

“Las compras públicas por Internet, a través del sistema electrónico 
Chile,Compra acumularon un alza del 19% en el tercer trimestre de 2006, 

7 El contenido de este acápite es tomado textualmente de la siguiente página: 

1

con un total aproximado de US $2.000 en los primeros nueve meses del 

transacciones cercano a los US$3.000 millones, debido al incremento de 
las compras públicas en el último trimestre del presente año.

Con base en lo anterior, las oportunidades de negocio tienden a la alza, 
ya que el promedio mensual de Oportunidades de Negocio para el año 
2006 llegaron a ser cerca de 38 mil, superior al año 2005 que fueron de 
36.179. Aunque la base de compradores para el año 2006 solo se ha incre-
mentado en 1% (de 867 a 872 inscritos), dado que las mayores incorpora-
ciones se dieron durante el período 2004-2005, incluyendo municipalida-
des y fuerzas armadas, entre otras.

A su vez, el número de proveedores inscritos en el mes de septiembre 
de 2006 llega a los 213 mil. En el tercer trimestre se unieron un poco más 
de 12 mil empresas, siendo las de menor tamaño (microempresas) de la 

forma, la composición general de oferentes queda liderada por micro y 
pequeñas empresas, las que representan el 95% del total”.

Teniendo en cuenta este marco, resulta muy atractivo el mercado de las 
compras públicas para los empresarios colombianos en la medida en que la 
mayoría de las instituciones estatales son objeto de las disciplinas del acuer-
do. Vale la pena destacar que con la inclusión de los servicios de concesión 
y de las construcciones en el capítulo, se amplía el campo de negocio para el 
sector de los servicios de ingeniería y de construcción de Colombia.

8. CONCLUSIONES
Como se ha expuesto a lo largo de esta ponencia, considero que el TLC 

contribuir de manera determinante al mejoramiento de la calidad de vida de 
los colombianos y responde a los lineamientos de nuestra Constitución.

Su aprobación e implementación redundará en una profundización del 
comercio entre los dos países y las nuevas dispociciones en él contenidas 
solucionan algunos vacíos que presentaba el Acuerdo 24.

Por tanto me permito a los honorables Representantes de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
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 el Proyecto de ley número 200 de 2007 Cámara, 187 de 2006 
Senado, “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Libre Comer-
cio entre la República de Colombia y la República de Chile Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica para el estableci-
miento de un espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 
24) del 6 de diciembre de 1993”, suscrito en Santiago de Chile el 27 de 
noviembre de 2006”.

De los honorables Representantes
Manuel José Vives Henríquez,

Representante a la Cámara,
Ponente.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 200 DE 2007 CAMARA, 187 DE 2006 SENADO 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Libre Comercio entre 
la República de Colombia y la República de Chile - Protocolo adicional 
al Acuerdo de Complementación Económica para el establecimiento de 
un espacio económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 24) del 
6 de diciembre de 1993”, suscrito en Santiago, Chile, el 27 de noviembre 

de 2006. 
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Libre Comercio entre la Repú-

blica de Colombia y la República de Chile - Protocolo adicional al Acuer-
do de Complementación Económica para el establecimiento de un espacio 
económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciembre 
de 1993”, suscrito en Santiago, Chile, el 27 de noviembre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de 
Colombia y la República de Chile - Protocolo adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica para el establecimiento de un espacio 
económico ampliado entre Colombia y Chile (ACE 24) del 6 de diciem-
bre de 1993”, suscrito en Santiago, Chile, el 27 de noviembre de 2006, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del 
mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Manuel José Vives Henríquez,

Representante a la Cámara,
Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY 
NUMERO 214 DE 2008 CAMARA, 149 DE 2007 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamé-

-
miento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera 

Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 

en Brasilia el 21 de julio de 2006.
Bogotá, D. C., febrero 18 de 2008
Doctor
AUGUSTO POSADA SANCHEZ
Presidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes
Ciudad

 Ponencia al Proyecto de ley número 214 de 2008 Cámara, 
149 de 2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Memorando de 
Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 

-

del Memorando de Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del 
Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el lavado de activos 

Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el lavado 

En desarrollo de la responsabilidad asignada por la Mesa Directiva de 
la Comisión Segunda Constitucional permanente de la Cámara de Repre-
sentantes, procedo a rendir informe de ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley en referencia, radicado en Secretaría del Senado de la Re-
pública el 20 de septiembre de 2007 a instancia de los Ministros del In-
terior y de Justicia y de Relaciones Exteriores, doctores Carlos Holguín 
Sardi y Fernando Araújo Perdomo respectivamente.

Atentamente,
Pablo Enrique Salamanca Cortés,

Representante a la Cámara por Bogotá.
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY 
NUMERO 214 DE 2008 CAMARA149 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamé-

-
miento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera 

Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 

en Brasilia el 21 de julio de 2006.

Por designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Consti-
tucional Permanente de la Cámara de Representantes y dentro del término 
otorgado en Reglamento procedo a rendir informe de ponencia para primer 
debate al proyecto de ley precitado. 

El memorando de Entendimiento suscrito en la ciudad de Cartagena 

Santiago de Chile (diciembre 6 de 2001) y Brasilia (julio 21 de 2006), 
tiene una connotación de pacto de cooperación internacional entre algunos 
países de América del Sur y se encamina a aunar esfuerzos para combatir 

obligaciones y derechos que emanan de dicho Memorando requieren de la 
aprobación del Congreso a instancia del Gobierno nacional. En tal virtud 
el trámite legislativo de dicha iniciativa ha de iniciarse en el Senado de 
la República tal y como se consagra en el artículo 154 de la Constitución 
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Política y proseguir su trámite de ley ordinaria estipulado en los artículos 
157, 158 y 160 de la misma Carta. 

Es de notar que este proyecto de ley llega con más de 7 años de retraso 
al conocimiento del Congreso. Muchas de las obligaciones previstas en 

activos y del terrorismo han sido superados por Colombia habida cuenta 
que nuestra nación soporta desde hace varias décadas el terrorismo, el 

que acudieron a suscribir este Acuerdo de voluntades. Es necesaria esta 
explicación para entender por qué, con este proyecto de ley, no solamen-
te ha de aprobarse el Memorando de Entendimiento o acta de constitu-

aprobadas con la anuencia de Colombia quien formal y materialmente 
no pertenecía a esa organización, dado que nuestro Congreso Nacional, 
por sustracción materia, no ha refrendado el Memorando de constitución 

las cuotas adeudadas ni aprobar en nombre de Colombia decisiones al 
interior de ese organismo. 

-
raguay, Uruguay, Perú y Colombia. 

El 8 de diciembre de 2000 en la ciudad de Cartagena, se reunieron sen-
das delegaciones de los nueve (9) Estados suramericanos ya citados, con 
el propósito de elaborar una estrategia y colaboración conjuntas contra el 
lavado de activos y el terrorismo. En ese contexto nace el Grupo de Acción 

-
quiere, por lo menos en Colombia, de la aceptación del Congreso Nacional 
expresada en ley de la República. 

De conformidad con el Memorando aprobado por los países miembros 
-

miento del Grupo y la adopción de cuarenta (40) recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI)1.

Posteriormente, en el segundo Consejo de Autoridades,2 el máximo 
-

ciembre de 2001, se adicionó el documento inicial, incorporando un nue-
vo objetivo, el de “establecer medidas para la prevención y eliminación 

 que tenían como base las ocho (8) 
-

ciación del terrorismo y que posteriormente se convirtieron en nueve (9) 
recomendaciones.

Finalmente, en el tercer Consejo de Autoridades celebrado en Brasilia 

3 y 4, donde se introduce una función adicional al Pleno de Representan-
tes en cuanto a su estructura y funciones y se incorpora una nueva regla 

1 www.felaban.com. El Grupo de Acción Financiera Internacional sobre el Blan-
queo de Capitales (GAFI) es un organismo intergubernamental cuyo propósito 
es elaborar y promover medidas para combatir el blanqueo de capitales, proceso 
consistente en ocultar el origen ilegal de productos de naturaleza criminal. Estas 
medidas intentan impedir que dichos productos se utilicen en actividades delicti-
vas futuras y que afecten a las actividades económicas lícitas.
El GAFI está actualmente integrado por 26 países1 y dos organismos interna-
cionales1

de Europa, América del Norte y Asia. Es  un organismo multidisciplinario (con-
dición fundamental para luchar contra el blanqueo de capitales),  que reúne a 

operativas. Entre las recomendaciones resaltamos las siguientes:
1.  -

-
cientes y sustancias sicotrópicas (Convención de Viena).
2.  -

3.  
una mejora de la cooperación multilateral y de la asistencia jurídica mutua en las 
investigaciones y los procesos en casos de blanqueo de capitales, así como en 
procedimientos de extradición, cuando sea posible.

2

Estado que ejerza la máxima responsabilidad en materia de lucha contra el 
Lavado de  Activos y la Financiación del Terrorismo. 

al tema de las reuniones del Pleno de Representantes; el artículo VI, en 
el numeral 2, referente a los mecanismos de adopción de decisiones y el 
artículo VIII donde se establece sanciones para los Estados miembros que 
incumplan con los aportes económicos. 

Colombia pertenece a más 90 organismos internacionales que le imponen 

Ministerio de Relaciones Exteriores para el año 2006 el presupuesto para 
cubrir este concepto era superior a los 32 mil millones de pesos anuales y 
la pertenencia en muchos de ellos es incierta pues nadie sabe cuáles son los 

. El 
país pagó en el año 2006 una suma igual a los cuarenta y dos millones de 
pesos (42.000.000.00) sin contar en este rubro con el costo burocrático 
que le genera a la Nación el envío de funcionarios para hacer presencia en 

pertenecer a este organismo.
El país 

pagó para el año 2006 una suma superior a los ciento veintiún millones de 
pesos (121.000.000.00) igualmente sin contar el costo burocrático y el en-
vió de funcionarios a este organismo sin que hasta le fecha se den razones 
de pesos para la pertenencia a este organismo internacional.

Estos son solamente 2 organizaciones de las muchas en las que la Na-
ción debe pagar grandes sumas de dinero por pertenecer a organismos que 

lesionan los recursos del Estado en su lucha por combatir la pobreza y 
aumentar la inversión social.

Sobre el particular al suscrito ponente le asisten algunas dudas sobre 
la oportunidad de asumir una nueva erogación pues como ya se ha dicho, 

punibles dentro del ordenamiento penal.
Es importante advertir que con la expedición de la Ley 599 de 2001(Es-

tatuto Penal Colombiano) se creó el delito de Lavado de Activos y con la 
Ley 1121 de creó el delito de Financiación del Terrorismo como delito 
autónomo, el cual a su vez hace parte del delito de Lavado de Activos. 
Ambos fueron incluidos dentro de la Legislación Penal Colombiana y se 
describen de la siguiente manera:

Ley 1121 de 2006.
“Artículo 16. Modifícase el artículo 345 de la Ley 599 de 2000, el cual 

quedará así:
Artículo 345. Financiación del terrorismo y administración de recur-

sos relacionados con actividades terroristas.
El que directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, ad-

ministre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice 

sostenga económicamente a grupos armados al margen de la ley o a sus 
integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas 
nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión 
de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a 
quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

“Artículo 17. Modifícase el inciso 1° del artículo 323 de la Ley 599 de 

así:
Artículo 323. Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, invierta, 

transporte, transforme, custodie o administre bienes que tengan su ori-

personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, 

-
-

ro, delitos contra la administración pública, o vinculados con el producto 
de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes 
provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, 
oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, mo-
vimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en 
prisión de ocho (8) a veintidós (22) años y multa de seiscientos cincuenta 
(650) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes”.
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Según muchos doctrinantes, el lavado de activos es un instrumento me-
diante el cual se oculta el origen real de recursos provenientes de activi-
dades ilegales. La meta es incorporar tales recursos al torrente circular o 

origen y aplicación.
-

recursos originados en las diversas formas de delito contra la administra-
ción pública o el sector privado.

El delito de lavado de activos tiene repercusiones a nivel internacional, 
ya no solo se limita al ámbito nacional, sino que requiere grandes esfuer-
zos globales para combatirlo de manera efectiva. Por esta razón, se han 
establecido por varias organizaciones internacionales y por varios Estados, 
herramientas encaminadas a la prevención, control y represión de estas 
conductas punibles, en especial la del lavado de activos, la cual alcanza su 
carácter de autónomo en la convención de Viena de 1988. Existen diversos 
documentos en los cuales se han plasmado los principales retos para com-

se destacan: Convención de Viena de 1988, Declaración de Principios de 
Basilea (1989), Recomendaciones de la Comisión Interamericana Contra 
el Abuso de las Drogas (CICAD), Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal (GAFI), y el Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC), entre 
otros.

Frente a este tipo de acuerdos, sobre conductas punibles que traspasan 
las fronteras, se requiere trabajar conjuntamente por parte de los Estados y 
los órganos internacionales creados para combatir estas actividades ilíci-
tas, en ese orden de ideas ha sostenido la Corte Constitucional en la Sen-
tencia C-187 de 1999, que: 

“Luego de un largo proceso de concientización, rige en el concierto in-
ternacional un propósito cada vez más fuerte hacia la integración armóni-
ca entre las distintas naciones del orbe, el cual en la actualidad supera no-
tablemente los intereses relacionados con materias de corte estrictamente 
económico, para atender otra clase de preocupaciones que demandan la 
atención de los Estados frente a asuntos igualmente necesarios para la 
estabilidad de sus sistemas y la consecución del bienestar general y la 
prosperidad de sus pueblos, como ocurre con la defensa de los Derechos 
Humanos, el restablecimiento de una paz mundial, la protección del medio 
ambiente y, particularmente, con la lucha contra la delincuencia organi-
zada, dando paso a un despliegue mancomunado de los Estados de toda 
su fuerza coercitiva y sancionatoria, con miras a combatir la delincuencia 
organizada, la actividad antijurídica y antisocial, sin fronteras estatales 
que obstaculicen dicha acción, como bien lo señaló una de las intervinien-
tes en este proceso.

“En efecto, la comisión cada vez más creciente de los delitos, el 
grado de especialidad que muestran, la posibilidad de sus autores para 
eludir las distintas formas de represión y sanción, al igual que la ca-
pacidad de trascender en sus efectos más allá de los límites naciona-
les, para abarcar campos sociales, políticos y económicos, bien por 
la naturaleza del delito o por la nacionalidad de quienes los realizan, 
han sido presupuestos determinantes para que los Estados unan sus 
esfuerzos y contrarresten las actividades delictivas, en forma paralela 
a las actuaciones que por su parte realiza cada Estado dentro de esa 
lucha, de manera que se asegure un marco de cooperación judicial des-
tinado a generar un contexto permanente y satisfactorio de relaciones 

tiempo distribuir las responsabilidades que a cada uno de ellos co-
rresponde en este tema y, especialmente, con respecto a la comunidad 
internacional.

“La implementación de la cooperación judicial, en materia penal, 
requiere entonces de la suscripción de acuerdos bilaterales o multi-
laterales entre los distintos Estados, ...”... propugnen y viabilicen la 
aplicación efectiva del derecho penal interno de cada país, faciliten el 
seguimiento de personas y aporten las pruebas necesarias para el éxito 
de las investigaciones y procesos judiciales. Los Acuerdos o Convenios 
de Cooperación Internacional dotan a los Estados de un canal ágil, lo 
mismo que de herramientas dinámicas y expeditas que permiten ade-
lantar acciones conjuntas de control y represión del delito en todas sus 
formas”.

El Proyecto fue radicado en Secretaría del Senado de la República, el 
20 de septiembre de 2007, a instancia de los Ministros del Interior y de 
Justicia y de Relaciones Exteriores, doctores Carlos Holguín Sardi y Fer-
nando Araújo Perdomo respectivamente. El día 24 de septiembre de 2007 
fue publicado en la Gaceta del Congreso No. 469.

El proyecto se remitió a la Comisión Segunda del Senado de la Repúbli-
ca para primer debate, donde se designó ponente a la honorable Senadora 
Adriana Gutiérrez Jaramillo, cuyo informe fue radicado el 30 de octubre de 
2007, publicado en la Gaceta número 547 del 1° de noviembre y aprobado el 
día 7 de noviembre del mismo año, según consta en el Acta 09 de la fecha. 

La ponencia para segundo debate en el Senado de la República fue pu-
blicada en la Gaceta número 616 del tres (3) de diciembre del 2007 y 
aprobada el día doce (12) de diciembre del año en mención. 

Mediante comunicación del 17 de enero de 2008 se remitió el expedien-
te del proyecto de ley a la Presidencia de la Cámara de Representantes para 
adelantar el trámite legislativo correspondiente. 

El Gobierno Nacional mediante los Decretos 096 y 078 de 2007, con-
vocó a sesiones extraordinarias a partir del seis (6) de febrero del año en 
curso, y dentro de los temas incluidos en la convocatoria se decidió incluir 
el proyecto de la referencia.

Para llevar a cabo un profundo estudio al presente proyecto de ley es 
importante desarrollar un minucioso análisis a las disposiciones constitu-
cionales.

Es por esta razón, que debemos remitirnos al articulado constitucional 
y ubicarnos en las normas que nos hablan de las relaciones internacionales 
del Estado colombiano, los procedimientos establecidos para la celebra-
ción de tratados y sobre todo la utilidad que le reporta al Estado la celebra-
ción de los mismos. Es entonces cuando es importante analizar el artículo 
correspondiente que sostiene los siguientes postulados:

“Artículo 226. El Estado promoverá la internacionalización de las re-
laciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equi-
dad, reciprocidad y conveniencia nacional”.

“Artículo 227. El Estado promoverá la integración económica, social y 
política con las demás naciones y, especialmente, con los países de Amé-
rica Latina y del Caribe mediante la celebración de tratados que sobre 
bases de equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos suprana-
cionales, inclusive para conformar una comunidad latinoamericana de 
naciones. La ley podrá establecer elecciones directas para la constitución 
del Parlamento Andino y del Parlamento Latinoamericano”.

En tratándose de Tratados Internacionales la Constitución Nacional es 
-

ción económica social y política, y que los principios que fundamentan la 
potestad de comprometerse internacionalmente son precisamente los ema-
nados de la misma Carta Política. 

La celebración de los Tratados Internacionales sobre bases de Equidad, Reci-
procidad y Conveniencia Nacional genera un compromiso por parte del Gobier-
no Nacional al celebrar los tratados y un deber del Legislativo de estudiar minu-

Banco Mundial y el Ministerio del Interior Español realizó en los meses 
de marzo, mayo y noviembre de 2006 seminarios sobre casas de cambio 
y remisores de fondos en la ciudad de Brasilia. La invitación cubrió los 
gastos de los representantes de cada país.

Anualmente se realiza un Seminario sobre capacitación especializada 

2006 se realizó en Quito, si bien los participantes en estos eventos cubren 
los costos de viaje y alojamiento, la organización se encarga de cubrir los 
gastos de sede, almuerzos y de todos los expertos expositores. 

-
dendos importantes en cuanto a la capacitación de funcionarios como Jue-
ces, Fiscales, Técnicos Judiciales, Funcionarios de Entidades como la Su-
perintendencia Financiera, la DIAN, entre muchas otras, las cuales serán 

los países pertenecientes al GAFI.
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008

La demora del Gobierno en iniciar el trámite de la ley aprobatoria del 
-

Grupo. Es importante anotar que ya antes había sido sancionada el día 1º de 
diciembre de 2007 pero por solicitud del Viceministro del Interior al Pleno 
de Representantes, donde se explicaba el trámite interno que se le debe dar 
a estos documentos propios del Derecho Internacional Público, el cual se 
había iniciado desde el 20 de septiembre de 2007, por lo cual se levantó esta 
sanción y se extendió el plazo para el próximo mes de julio, para que se haya 
surtido todo el trámite y Colombia pueda cancelar las cuotas adeudadas.

El problema jurídico que surge para el Gobierno Nacional es la forma 
en que se van a cancelar la cuotas adeudadas, correspondientes a los años 
2004, 2005, 2006 y 2007, que de acuerdo con la información de la Secreta-
ría Ejecutiva, es de aproximadamente ochenta y siete mil dólares, pues no 
es claro el mecanismo que se adoptará para cancelar la deuda y levantar las 
sanciones a que se ha hecho acreedor por el no pago de las cuotas.

Por omisión y demora en la presentación del proyecto por parte del Go-

no se han adelantado los trámites internos correspondientes y extrañamen-
te ahora se inicia, justo cuando se ha aplicado la máxima sanción contem-
plada en el Memorando de Entendimiento.

De conformidad con las consideraciones anteriormente expuestas, so-
licito a la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes proceda a 
darle al

por medio de la cual se aprueba el “Memorando 
de Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 

-
do en Cartagena de Indias el 8 de diciembre de 2000,
del Memorando de Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del 
Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el lavado de activos 

 y la 

Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el lavado 

Pablo Enrique Salamanca Cortés,
Representante a la Cámara por Bogotá.

TEXTO PARA APROBAR EN PRIMER DEBATE CORRESPON-
DIENTE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 149 DE 2007 SENADO, 
214 DE 2008 CAMARA COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE CAMARA DE REPRESENTANTES
por medio de la cual se aprueba el “Memorando de Entendimiento entre 
los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Suda-

Indias el 8 de diciembre de 2000,
Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Fi-

Santiago de Chile el 6 de diciembre de 2001, -
rando de Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébense el “Memorando de Entendimiento entre los 
gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica 

de diciembre de 2000,
entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de 

de Chile el 6 de diciembre de 2001,
Entendimiento entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción 

en Brasilia el 21 de julio de 2006.
Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 

7ª de 1944, el “Memorando de Entendimiento entre los gobiernos de los 
Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el lavado 

de 2000, -
biernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de Sudamérica 

de diciembre de 2001, -
to entre los gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de 

21 de julio de 2006, que por el artículo 1º de esta ley se aprueban, obligarán 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
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